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CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente lo paso a la mesa de la señora juez, informándole 

que a través de apoderado se ha allegado documento que acredita la calidad en que la demandada   MARIA 

MABEL RUIZ CORREA actuará en este asunto   Provea. 

Agosto 18 de 2021 

 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

                                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                    Ulloa Valle del Cauca, Agosto diecinueve (19)   del año dos mil veintiuno 
(2021) 

                                                                                          Rad.  Unico Nal.  768454089001-2021-00020-00 

                                                                                                                                                      Auto  Int. 228 

 

                                    ANTECEDENTES  

Ingresó el expediente al Despacho con informe secretarial de la fecha,  para resolver sobre      
poder conferido por  la señora MARIA MABEL RUIZ CORREA, demandada en este asunto. 

 

                                      CONSIDERACIONES 
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El abogado    JOSE NEVERS MORENO GOMEZ,    radicó en el despacho a través del correo 
electrónico institucional, poder conferido  por la señora MARIA MABEL RUIZ CORREA,    
demandada   dentro del juicio de Pertenencia (Prescripción Adquisitiva Extraordinaria  de 
Dominio), seguido por  LILIANA RUIZ URREA, LINED KATHERINE PORTILLO PELAEZ y YESID 
MANUEL VEGA RUIZ, bajo el código único de radicación nacional 
76845408900120210002000, para  que   la siga representando dentro de este  proceso, y,  a 
quien mediante auto  218 del 11 de agosto de 2021, se le  indicó   debía allegar el soporte  
con el cual se acreditara la calidad en que la señora María Mabel Ruíz Correa, actuaría en 
este proceso.    
 
Pues bien, se tiene que mediante escrito del  17 de agosto de 2021, se ha allegado al 
expediente digital, archivo 48, folio 3, partida de bautismo expedida en la parroquia San José 
de Ulloa Valle, a nombre de la señora MARIA  MABEL RUIZ CORREA, nacida el  11 de 
noviembre de 1934, que la acredita como hija de José Antonio Ruíz y  María Ernestina Correa. 
 
En este sentido ha de advertirse que si bien  como prueba del parentesco se debe allegar 
copia del registro civil de nacimiento, el cual, de conformidad con el decreto 1260 de 1970, 
no puede suplirse con la presentación de otro documento, a no ser que se trate de personas 
nacidas antes de 1938, año en el cual entró en vigencia la Ley de 92 de 1938, “por la cual se 
dictan algunas disposiciones sobre el registro civil y cementerios”, quienes no están 
obligadas a tramitar el mencionado registro,  por lo que la prueba documental allegada, 
como lo es la partida de bautismo de la señora  MARIA MABEL RUIZ CORREA, nacida el 11 de 
noviembre de 1934, tiene plena validez para  la finalidad pretendida, por lo que se  admitirá   
al tiempo que se  ordenará  sea allegada al expediente respectivo.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,  
  

R E S U E L V E: 
  
Primero: ADMITIR  la prueba documental allegada por la demandada MARIA MABEL RUIZ 
CORREA,  con la acredita la calidad en que actuará en este  proceso, ordenándose que la 
misma sea allegada  al expediente respectivo.  
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Segundo:   ADMITIR  EL PODER conferido  al abogado   JOSE NEVERS MORENO GOMEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía número   2.680.619 DE Ulloa valle,  y Tarjeta 
profesional   136.556  del C.S.J.,  correo electrónico  jmorengo43@gmail.com, a quien se le 
concede personería jurídica para actuar en este despacho,  en representación de la señora   
MARIA MABEL RUIZ CORREA,   identificada con la cedula de ciudadanía número  29.914.635 
de  Ulloa Valle,  en los términos del poder conferido,  dentro del proceso de PERTENENCIA, 
tramitado por los señores LILIANA RUIZ URREA, LINED KATHERINE PORTILLO PELAEZ y YESID 
MANUEL VEGA RUIZ,   contra   herederos determinados del señor JOSÉ ANTONIO RUÍZ o JOSÉ 
ANTONIO RUÍZ AGUIRRE: ADALGIZA RUIZ CORREA, CLARA RITA RUIZ CORREA, JOSE 
DOMINGO RUIZ CORREA, MARIA CARLOTA RUIZ CORREA, MARIA MABEL RUIZ CORREA y LUIS 
ALFONSO RUÍZ CORREA, así como los HEREDEROS INDETERMINADOS y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS; y  herederos DETERMINADOS DE MARÍA LUCIA RUIZ CORREA: ADALGIZA 
RUIZ CORREA, CLARA RITA RUIZ CORREA, JOSE DOMINGO RUIZ CORREA, MARIA CARLOTA 
RUIZ CORREA, MARÍA MABEL RUIZ CORREA y LUIS ALFONSO RUIZ CORREA y HEREDEROS 
INDETERMINADOS de aquella, es decir, de María Lucía Ruíz Correa. 
 
Tercero: Notifíquese al  abogado  JOSE NEVERS MORENO GOMEZ   como apoderado de la 
aquí demandada    MARIA MABEL RUIZ CORRE4, el contenido del auto  admisorio de la 
demanda  y córrasele traslado de la demanda, la subsanación y anexos, en los  términos del 
artículo  8º. del Dcto 806 de 2020,  para que se pronuncie al respecto.     
 
Cuarto: Este auto se notificará en la forma indicada en el artículo  9º. del Dcto 806 de 2020, 
en la página web de la Rama Judicial, micrositio asignado a este despacho, para consulta 
permanente  por cualquier interesado.  
  

NOTIFIQUESE 
 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 
Juez 
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DOCUMENTO CON FIRMA ESCANEADA POR FALLAS EN EL APLICATIVO DE FIRMA ELECTRONICA (DCTO 

491 DE 2020, REGLAMENTADO DECRETO 1287 DE 2020) 
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Firmado Por: 

 

Ana Milena Orozco Alvarez 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Ulloa 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 

176428434f406b683a35f3ad48a831dd3e544ccac9352873e389870977b7e4f4 

Documento generado en 19/08/2021 11:01:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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